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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIBÁÑEZ DE ESGUEVA

Exposición al público de la cuenta general del presupuesto 
correspondiente al ejercicio económico de 2012

El Pleno del Ayuntamiento constituido como Comisión Especial de Cuentas, Hacienda
y Presupuestos, en sesión celebrada el día 24 de marzo de 2013, acordó lo siguiente:

a) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad com-
prensiva de la totalidad de las operaciones presupuestarias, no presupuestarias, patrimo-
niales y de Tesorería, correspondiente al ejercicio de 2012, con el contenido y redacción
señalados en los artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales e Instrucción de Contabilidad Local, aprobada por Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda 4042/2004, de 23 de noviembre.

b) Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días hábiles, a fin de que
en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar por escrito reparos y
observaciones que procedan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Santibáñez de Esgueva, a 4 de junio de 2013.

El Alcalde,
Francisco Benito Izquierdo Casado
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